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AVISO OBLIGATORIO PARA  
SOBREVIVIENTES DE AGRESIÓN SEXUAL* 

 
SERVICIOS MÉDICOS Y FORENSES 
Las sobrevivientes de agresión sexual deben buscar atención médica lo antes posible. Usted puede solicitar 
transporte al hospital. El examen médico forense es gratuito. 
 
Servicios disponibles 
Si solicita servicios médicos forenses, el hospital debe ofrecer un examen médico, tratar lesiones, evaluar 
la necesidad de medicamentos, fotografiar lesiones y evidencia y recolectar evidencia forense. 
 
Dependiendo del momento en que busque atención, el hospital también debe ofrecer un examen médico 
forense que puede incluir la recolección de evidencia dentro de los siguientes plazos: 
 

• Para pacientes menores de 13 años, si ocurrió o pudo haber ocurrido abuso o agresión sexual en 
las últimas 72 horas 
• Pacientes de 13 años o más, si el abuso o agresión sexual ocurrió en las últimas 168 horas.  

 
Se pueden discutir opciones fuera de estos plazos en función de su historial y evaluación clínica. 
  
Preservación de evidencia 
Es posible que no esté segura de si desea o no participar en el proceso de justicia penal en este momento, 
pero es importante saber que se puede perder evidencia crítica si se cambia de ropa, se baña, se ducha o se 
hace una ducha vaginal, usa el baño, come, fuma o se cepilla los dientes o hace gárgaras, dependiendo de 
la naturaleza del incidente.   
 
La probabilidad de obtener evidencia disminuye con el tiempo.   
 
Ninguna evidencia recopilada de usted será utilizada para procesarlo por ningún delito relacionado con el 
uso de alcohol, cannabis o una sustancia controlada. 
 
Almacenamiento de evidencia  
Si se recopilan pruebas de usted, pero no está segura de permitir que las autoridades policiales las prueben, 
las pruebas se almacenarán durante 10 años o, si es menor de 18 años, hasta que cumpla 28 años. Usted 
puede dar su consentimiento para probar la evidencia en cualquier momento durante este período.  
 
NO se le facturará ningún servicio prestado en la sala de emergencias.  Además, si usted es elegible, el 
hospital le entregará un vale por 180 días de atención de seguimiento. 
 
INFORMACIÓN DEL HOSPITAL  
 
El hospital cercano que se encuentra a continuación brinda servicios médicos y forenses de emergencia para 
sobrevivientes de agresión sexual: 
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Nombre del hospital 
 
 
Dirección del hospital 
 
 

 
Este hospital cuenta con una enfermera examinadora de agresión sexual:       Sí / No / Desconocido 
(marque uno) 
 

                
 
ÓRDENES CIVILES DE NO CONTACTO / ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

Las sobrevivientes de agresión sexual pueden solicitar una Orden Civil de No Contacto (CNCO) o una 
Orden de Protección (OP) que puede ordenar al agresor que:  

• Se mantenga alejado de usted y de lugares específicos, como su residencia, su trabajo y su 
escuela. 

• No tengo contacto con usted 
 
La CNCO o la OP se pueden obtener en un tribunal civil en un juzgado local. No pagará ninguna tarifa por 
solicitar el pedido.  Si bien puede obtener una CNCO u OP por su cuenta, es mejor hacerlo con la ayuda de 
un defensor o abogado.  Si el tribunal está cerrado pero hay un juez disponible, puede solicitar que el oficial 
proporcione u organice el transporte hasta el juez. 
 
Es posible que pueda obtener servicios de apoyo en caso de agresión sexual de forma gratuita.  Estos 
servicios incluyen defensa, asesoramiento, asistencia con información sobre el examen médico forense, 
comprensión del sistema de justicia penal y obtención de una orden civil de no contacto o una orden de 
protección. Se recomienda ponerse en contacto con:  
 

Nombre del Centro de Crisis por Violación 
 
 

Número de línea directa 

 
 
AGENCIA POLICIAL QUE RESPONDE  
 

Nombre del oficial que respondió 
 
 

Número de estrella/insignia 

Nombre de la agencia policial que respondió 
 
 

Número de teléfono de la agencia  

Número de informe Fecha 
 
 

 
AGENCIA POLICIAL QUE COMPLETARÁ LA INVESTIGACIÓN 
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Nombre de la agencia policial 
 
 
Dirección de la agencia policial 
 
 
Número de teléfono de la agencia policial 
 
 

 


